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Mediante la Resolución Externa 22 del 25 de septiembre de 2020 la Junta Directiva del Banco de la República
(JDBR) modificó la Resolución Externa 12 de 2008, por cual se expiden regulaciones sobre las cámaras de
riesgo central de contraparte (CRCC). Allí se autorizó a las CRCC incluir como activo admisible para la
constitución de garantías al efectivo en dólares estadounidenses. Adicionalmente, se les autorizó efectuar la
compensación y liquidación como contraparte de contratos de compra y venta de contado peso/dólar.


